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Madrid, 17 de enero de 2013 
Estimado amigo,  

 
El pasado 25 de enero de 2012 se publicó por la Comisión Europea el Borrador de la Propuesta de 
Reglamento General de Protección de Datos de la Unión Europea (en adelante, Reglamento 
UE), iniciándose en ese momento el proceso legislativo que se prevé finalice en 2014 con su 
aprobación definitiva, aunque se están efectuando comunicaciones de los organismos europeos 
tendentes a acelerar dicho proceso legislativo con la finalidad de su aprobación definitiva lo antes 
posible. 
 
Una de las principales novedades que ofrece la nueva normativa es, precisamente, que se realice a 
través de la figura de Reglamento Comunitario, lo que implica que la normativa global europea que 
finalmente se apruebe será de aplicación directa en todos los Estados Miembros, de forma que por 
primera vez, la Unión Europea tendrá una regulación uniforme y centralizada, quedando 
eliminadas las diferencias normativas nacionales en el ámbito del derecho a la privacidad.  
 
Lo anterior da a entender que la UE considera los aspectos relacionados con la privacidad como 
de carácter estratégico: asegurar la uniformidad normativa a nivel europeo constituye la mejor 
forma de contribuir a disponer de un mercado único en este ámbito, a asegurar la libre circulación de 
datos dentro de la UE, y a eliminar barreras anticompetititvas basadas en diferencias normativas 
nacionales.  
 
Todas las organizaciones y entidades europeas, y aquellas de terceros países que se dirijan a 
ciudadanos de la Unión, tendrán que cumplir con esta normativa, fomentando la ansiada armonización 
inexistente a día de hoy, y tan necesaria ante actividades y negocios globales. 
 
La entrada en vigor del Reglamento UE también supondrá retos en aspectos como asegurar una 
uniformidad en la interpretación del mismo por las distintas Autoridades de Control de los Estados 
Miembros, la necesaria coordinación entre dichos organismos y el Supervisor Europeo de Protección 
de Datos, la transición entre la aplicación de las actuales normas nacionales y la futura norma única 
europea de privacidad, etc. 
 
En este nuevo Desayuno de Trabajo, bajo el título ‘Novedades del Reglamento de la UE 
sobre Protección de Datos Personales’  nos gustaría compartir contigo nuestra experiencia en 
esta materia y debatir la resolución de retos como: 

Análisis del Reglamento UE: Se procederá a analizar a alto nivel lo establecido en el 
Reglamento UE, realizando una comparación con lo establecido a día de hoy en la normativa 
española sobre Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
Principales novedades introducidas en el Reglamento UE: Se analizarán en profundidad 
las principales novedades, y el impacto de la introducción de términos como; Accountability, 
Privacy By Design, Privacy By Default, Privacy Impact Assessment o la figura del Data Privacy 
Officer. 
 
Recomendaciones para preparar las entidades ante la futura aprobación del 
Reglamento UE: ¿Qué acciones deben tener en cuenta las entidades y organizaciones para 
irse adaptando a los requerimientos establecidos por el Reglamento UE? Establecimiento de un 
gobierno interno en las organizaciones que gestionen de forma integrada todos los procesos y 
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requerimientos de negocio, incluyendo desde su concepción los aspectos relacionadas con la 
protección de datos personales y la seguridad de la información. 

 
Desde ECIJA venimos aplicando una estrategia multidisciplinar, que aúna lo tecnológico y lo 
legal, para superar retos a los que se enfrentan las organizaciones en estas situaciones y ofrecer una 
respuesta eficaz a nuestros clientes, alineando los aspectos legales y prácticos intentando ofrecer 
soluciones a estas contingencias, limitando los riesgos de nuestros Clientes. 

El Evento tendrá lugar el próximo 30 de enero de 10,00h. a 12,00h. en nuestras oficinas de Plaza 
de Marqués de Salamanca 3-4 en Madrid, 3ª Planta. 

La asistencia es gratuita y las plazas limitadas, por ese motivo te rogamos que solicites tu inscripción 
a la mayor brevedad posible en el teléfono 91 781 61 60 o mandando un correo electrónico a 
eventos@ecija.com indicando la convocatoria a la que deseas inscribirte. La confirmación se 
realizará por estricto orden de solicitud de inscripción, teniendo prioridad los clientes de ECIJA.  

 
Esperando contar con tu presencia, recibe un cordial saludo, 

Alejandro Touriño, Socio Responsable del departamento de Information Technology de ECIJA 
en Madrid. 
Carlos Pérez, Socio Responsable del departamento de Information Technology de ECIJA en 
Barcelona. 
Alonso Hurtado, Socio del departamento de Information Technology de ECIJA. 
Belén Viyella, Asociada Senior del departamento de Information Technology de ECIJA. 
 


